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PRESENTE.
Asunto: Resolución Procedente

Exped�nte:29TX2018G0006
Bitácora: 09/IPA0014/06/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de Gas
L.P. para Carburación - Cuapiaxtla", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por

 en lo sucesivo el Regulado, el 01 de Junio de 2018, con pretendida
ubicación en Carretera México - Veracruz KM 136 No.SS, Barrio de Alta Luz, Municipio de
Cuapiaxtla, en el Estado de Tlaxcala ..

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del /Reglamento Interior de la Agencia Naciona·1 de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a

�través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de
U 

,f 
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obras y act iv idades que puedan causar desequ il i br io eco lógico o rebasar los l ím ites y 
condiciones establecidos en las dispos iciones apl icables para proteger el ambiente y 
preservar y restaura r los ecosistemas, a fi n de evitar o reduc i r  al mínimo sus efectos  
negativos sobre e l  medio amb iente.  Para e l l o, en  los  casos en  que determine e l  
Reglamento que a l  efecto se  exp ida, quienes p retendan l levar a cabo a lgu na de  las 
siguientes obras o activ idades , requerirán previamente la autori zación en materia de 
impacto amb iental de  la Secretaría: 

/l. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemen to y eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la reali zación de las obras 
y acti v idades a que se refieren las fracc iones I a XII del art ículo 2 8, requerirán la 
p resentac ión de un Informe Prevent ivo y no una manifestación de impacto amb ienta l ,  
cuando existan normas ofici ales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emis iones ,  l a s descargas, el ap rovechamiento de  recursos nat u ra les y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que  puedan produci r las ob ras o act ividades . 

v. Que e l  artícu lo 5, i nciso D) ,  fracción VI I I ,  del Reglamento de  la Ley Genera l del Equil i b rio 
Ecológico y la Protecc ión al Amb iente en Mater ia de  Evaluación del Impacto Amb iental 
(RE IA) establece que quienes p retendan llevar a cabo alguna de  las siguientes obras o 
activ idades, requeri rán p reviamente la autorizac ión de  l a  Secretar ía en  materia de  
impacto am biental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo. y 

VI . Que el artícu lo 2 9 del REIA establece en la fracción  I que  la real i zación de  las obras y 
act ividades a que se  refieren el art ículo 5 del mismo ordenamiento , requeri rán  la 
presentación de un info rme preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras dispos iciones que  regu len  las  emis iones, las descargas. el aprovechamiento de  
recu rsos natu rales y, en general , todos  los impactos amb ienta les relevantes que  l a s  
o bras o actividades puedan produc ir. 

VII .  Que el 2 4  de enero de 2 0 1 7  se publ i có  en  e l  Diario Oficial de  la Federac ión el ACU ERDO 
/ por el q u e  la Agenc ia Nacional de Seguri dad Industrial y de  Protección al Medio Amb iente 

del Sector Hid roca rburos, hace del conocim iento los contenidos normativos, no rmas 
oficia le s  mexicanas y ot ras dispos ic iones que  regu lan las emisiones, descargas , e l 
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aprovechamiento de  recursos natu rales  y ,  en  general , todos l o s  impactos ambienta les 
relevantes que puedan p roduc i r  las o bras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de  petróleo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la presentación de un 
i nforme preventivo en materia de eva luac ión del impacto amb iental (ACUERDO) . 

VII I .  Que el objet ivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regu lados los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras d isposiciones que regulan las emisiones, 
descargas, el aprovechamiento de  recursos natural es  y, en general, todos  los  impactos 
amb ientales re levantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación , a efecto de que sea procedente la p resentación 
de u n  informe preventivo y no  manifestac ión de  impacto ambiental, con la  finalidad de 
s implifi car el trámite en  mater ia de evaluac ión del impacto ambiental, de  conform idad 
con el a rt ícu lo  1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERD O, se establece no generar cargas adicionales a 
las que ya se encuentran establec idas en otros i nst ru mentos normativos y dar certeza 
j urídica a los sol i citantes de la Evaluación  del Impacto Ambiental, de l imitando los 
contenidos  normat ivos ,  normas oficiales mexicanas y otras d i spos ic iones que  regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recu rsos natu rales y ,  en general , todos los  
impactos  ambientales que puedan produc i r  las ob ras y act iv idades  de  l as  estaciones  de  
gas  l icuado de petróleo para carburación y con  e l  objeto de que los so l i c itantes de l a  
Evaluac ión del Impacto Amb iental puedan presentar un  Informe Preventivo , de  
conform idad con lo  d i spuesto en  los artícu los 3 1 , fracc ión I de  l a  LGEEPA; 2 9 ,  fracción 1 

del  REIA. 

X. Que en  el ACUERDO se inst ituyen las especificac iones de protección amb iental para la 
p reparac ión del sit io ,  construcción .  operación ,  mantenimiento y abandono pa ra las 
estaciones de gas L. P. para carburac ión ,  que  se p retendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están perm itidas dentro los prog ramas de  desarro l lo urbano estatal, 
mun ic i pal o p lan parcial de desarrollo u rbano v igentes; en el art ícu lo 4 se i nd i ca que el I P  
habrá de cumpl i r  con  todos los  requis itos estab lec idos en l a  LGEEPA y su REIA, 
particu l armente lo señalado en los artícu los 3 O, fracción  1 1 1 ,  inci so  g), 3 1  y 3 2 de l  REIA. 

XI. Que por la descripc ión, características y ubicación de  las activ i dades que integran el 
Proy ecto, éste es de  competenc ia Federa l  en materia de evaluación de  impacto 
ambiental , por ser una obra relacionada con l a  construcc ión  y operación de  instalac iones 
para transporte, al macenamiento ,  d i str ibuc ió n y expendio al púb l ico de gas l i cuado de 
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pet ró leo , tal y como lo  d i sponen los  artícu los 2 8 fracci ón  1 1  de  la  LGEEPA y 5 i nc i so  D) ,  
fracción V I I I , de l REIA; as im ismo ,  se pretende desarro l lar una act iv idad de l  sector 
h id rocarburos de conformidad con lo  seña lado en e l  artícu lo 3 ,  fracc ión X I ,  i nc i so d )  de  la 
Ley de la Agenc ia Naciona l  de Segur idad Indust ria l  y Protecc ión al Medio Ambiente de l  
Secto r H id rocarburos, al t ratarse de expend io al públ ico de gas l i cuado de l  petró leo ,  por 
lo  que con fundamento en l os art ícu los 4 fracc ión XXV I I y 3 7 fracc ión V I  del Reglamento 
I nter ior de la  Agenc ia Nacional de Segur idad Industr ial y de Protecc ión a l  Med io  Am b iente 
de l  Sector H id rocarburos ,  esta DGGC procede a evaluar la información  presentada para 
e l  P royecto . 

Datos de identifi cación del proyecto. 

XI I .  De conform idad con lo estab lec ido en e l  art ícu lo 30 ,  fracc ión I de l  REIA, donde se seña la 
que se deberá i nc l u i r  en e l  IP , los datos de i dent ifi cac ión de l  P royecto, de l Regu lado y 
de l  responsab le de l  estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con l a  información 
i nc l u i da  en las Páginas 04 a 08 de l  Capítu lo I de l IP ,  se cu mp le  con esta cond ic ión . 

Referencias del proyecto 

XI I I .  Que de conform idad con lo  estab lec i do  en e l  art íc u l o  30 ,  fracc ión 1 1  de l  RE IA, donde se 
estab lece que se deberá i nc l u i r en  e l  I P , las no rmas ofic i a l e s  mexicanas u otras 
dispos ic iones que regu len las emis iones ,  las descargas o e l  aprovechamiento de recursos 
natu ra les ,  ap l i cab les a l a  obra o act i vi dad ;  as í como e l  p l an  de desa r ro l l o  u rbano o de 
o rdenamiento eco lógico en e l  cual queda inc l u ida la  obra o activ idad ,  se determ inó lo 
s i gu i ente : 

a .  Confo rme a l o  manifestado por e l  Regulado y a l  anál i s i s  real i zado por esta DGGC, 
para e l  desarro l l o  de l  Proyecto son ap l i cab les las s iguientes Normas Ofic ia les 
Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNA T-1996 .  Que estab lece los l ímites máximos perm isib le s de contaminantes 
oara las aguas residua les a los s istemas de a l cantar i l lado u rbano o munic i pal .  
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que estab lece las ca racteríst icas, e l procedimiento de ide nt ificac i ón , 
c l as ificación v los l istados de  los res iduos oel igrosos .  
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que e stab lece el proced imiento para determinar la incompati b i l id ad 
e ntre dos o más res iduos cons i de rados como pel igrosos por  l a norma ofic ia l mex(cana NOM-0 5 2-
ECOL- 1 9 9 3 . 
NOM-161-SEMARNAT-2011 .  Que estab lece los crite r ios para clasif icar a los  Residuos de Maneio 
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Norma 
Especia l  y determ i nar cuále s  están sujetos a Plan de Manejo; e l l istado de  los mismos , el procedimiento 
para la i nc l us ión o exc lusión a dicho l istado; así como los elementos y proced im ientos para la 
fo rmulación de los p lanes de manei o .  
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que  establece la l ista de sustancias suj etas a reporte para e l  registro 
de emis iones v transferenc ia de contam i nante s .  
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especif icaciones de l o s  combustib les fós i les para l a  
p rotecci ón ambiental .  
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que estab l ece los límites máximo s  permi s i b l es de emis ión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medic ión . 
NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003.  Límites máximos permis ib les de h idrocarburos en suelos y l as 
especificaciones para su caracterización y remediac i ón ,  publ icada e n  e l  D iar io Ofjc ia l de la 
Federación  el 29 de marzo de 2 0 0 5 .  
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Q u e  establ ece cr iter i os para dete rminar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bar io , be r i l io , cadmio, cromo hexava lente , me rcurio ,  
níque l , p lata , p lomo, se len io , tal io  y/o vanad io . 
NOM-003-SEDG-2004. E staciones de  Gas L .P . para carburación .  Diseño v construcción. 

b. E l  Regu lado p resentó anexo al I P, e l  D i ctamen Técnico de fecha 04 de abri l  de 
2 0 1 8  con número EC-004 7 / 1 8  del Proyecto genera l  (c iv i l , mecán ico ,  e l éctr i co ,  
seguridad y contra incend io)  de una estac ión de gas L .P .  para carburación, t ipo B ,  
subt ipo B 1 .  grupo 1 ,  con la capacidad d e  almacenamiento de 5 ,000 l i t ros de agua, e l  
cua l fue emit ido po r  l a  Un i dad de  Verificación No .  UVSELP-0 9 4-C y ,  en  e l  que  
co ncluye que  CUMPLE con l a s  especifi cac iones de carácter técn ico que  estab lece 
la Norma Oficial Mexicana NOM-003 -S EDG-2 004 .  

c .  E l Regulado seña ló en  l a s  Páginas 27 a 29 de l  I P ,  que  al Proyecto l e  ap l i ca e l  
Programa de Ordenamiento Eco lógico General del Ter r itor io ( POEGT) , en v i rtud de 
que e l  s i t i o  se ub ica dentro en l a  Un idad Ambiental B iofís ica UAB 57  denominada 
"Depresión Or i ental de T laxcala y Pueb la ", con Po l ít ica Amb ienta l de restauración, 
preservación y aprovechamiento sustentable, con Rector de Desarrol l o  seña lado 
para desarro l l o  soc ia l-fo restal ,  s in embargo, las ob ras y/o act iv i dades pa ra e l  
desarro l l o  de l  Proyecto no se contraponen con e l  POEGT, ya que éste, se  ub ica en 

/ una zona tota lmente u rban i zada. ,, 

As im ismo ,  el Regulado seña ló en las 29 a 3 1  de l  IP ,  que al Proyecto l e  ap l ica el 
Programa de Ordenamiento Terr itor ia l  y Desarro l l o  Urbano para e l  Estado de 
T laxcala (POTDUET), en vi rtud de que el s it io se ub ica dentro en la Un idad de 
Gest ión Amb iental UGA 70, con Po l ít ica Amb ienta l de restauración y un Uso 
Predominante señalado para Agríco la .  

Página S de,t 

Bou levard Adolfo Ruiz Cortines No 4209 ,  Jardines en la Montaña,  De l egación T la lpan, C.P .  1 4 2 10 ,  Ciudad de México 
Tel : ( S S )  9 1 2 6  0 1 00 ext. 1 3 4 2 0  - www asea gob mx 

La Agencia Nac ional de Segur idad Industr ia l  y de Protección al Medio Ambiente del Sectar H idrocarburos también ut i l iza el acrónimo · ASEA·  y las 
palabras • Agencia de Seguridad . Energfa y Amb iente· corno parte de su identidad insti tuc ional 



SEMARNAT 
SECR ETA R ÍA DE  

M EDIO ,'. M ili ENTE 

Y RECU RSOS NATURALES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agenc ia Nac i onal de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos 

Un idad de G esti ón ,  S uperv i s ión ,  I n s pecc ión y Vig i l anc ia  Comerc ia l  
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7271/20 18  

A l  respecto, der ivado de l  anál i s i s  rea l i zado po r  esta DGGC, se  i dent ifi có  que para la  
Po l ít i ca Amb ienta l de  restauración es  fact ib le rea l i zar camb ios de  uso de l sue lo  para 
favorecer aque l las act iv idades más red ituab les económ icamente , cons iderando las 
alternativas en l a  aptitud del sue lo ,  as im ismo,  se ap l icó  a aque l las áreas donde se 
han dado amp l ios camb ios en los ecos istemas nativos ,  como son las áreas agríco las ,  
las i ndust r ia les ,  l as m i n eras y de i nfraestructura. 

Por lo  anter ior , las obras y/o activ idades der ivadas de  la  construcción y operac ión  de 
una i n sta lac ión  re lac i onada con e l  secto r  h id rocarbu ros para e l  expendio al púb l i co 
de gas L.P. ,  no se contraponen con la  Po l ít ica Amb iental de l  POTDUET ap l i cab le  
para este Proyecto, deb iendo cu mp l i r  con los  Cr iter ios de  Regu lac ió n Eco lógica 
ap l i cables. 

En ad ic ión a lo anter ior ,  el Regulado presenta como anexo al IP  e l  D ictamen de Uso 
de Suelo con número de ofic io DOPC-12/17/229 ,  as ignada e l  15 de d iciembre 
de 20 1 7  por la  Direcc ión de Obras Públ icas del Munic ipio de Cuapiaxtla, 
Tlaxcala, en  e l  que se  descr ibe l o  s igu iente :  

"EL QUE SUSCR IBE ING. FOR TINO JA IME VALENCIA CUELLAR DIRECTOR DE  OBREA PUBL ICAS DEL 
MUNICIPIO DE CUAPIAXTLA, TLAXCALA; EN USO DE LAS FACUL TADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 1 8  FRACCIÓN XV/f/ DE LA LEY DE LA CONSTRUCC/ON DEL ESTADO DE TLAXCALA SE 
EXTIENDE EL PRESENTE DICTAMEN DE USO DE SUELO."  

Por l o  que,  esta DGGC determ ina que la  normativ idad ante r iormente c itada es ap l icab le 
du rante l as etapas  de preparac ión  de l  s it i o ,  construcc ión ,  ope ración ,  manten im iento y 
abandono de l  Proyecto. E l  Regu lado deberá dar  cump l im iento a todos y cada uno de los 
c r ite r ios estab l ecidos en  d icha normat iv idad ,  as í  como, con l o  estab lec ido en e l  art ícu lo  
4 de l  ACUERDO, con la  fi na l i dad de m in im izar lo s  posib l e s  impactos ambienta les que 
pud ieran generarse durante d i chas  etapas .  

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XV. Que de conform idad con lo establec i do  en la fracc ión 1 1 1 el a rtícu lo 3 0  de l  REIA, donde se 
seña la que se deberá i nc l u i r en el IP la descri pc ión general de la obra o acti v idad 
proyectada, e l  Regulado man ifestó que e l  Proyecto consi ste en la construcc ión y 
operac ión  de una estac i ón  de carburac ión  de  gas L .P . ,  para sum in i st ra r  e l  combusti b l e a 
vehícu los  automotores de l  p úb l ico en genera l ,  la cual ,  contará con un tanque  de 
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almacenamiento de  5 ,000 l itros de agua capacidad y un  d ispensar io con una toma de 
suministro ,  as im ismo, contempla la construcc ión de ofic inas, san itarios, zona de 
almacenamiento ,  i � leta de carburación ,  accesos y c i rculac iones. 

Para e l  desarrollo de l  Proyecto se requ iere una superficie de 1 ,000 m2
, la cual, no 

presenta vegetación  alguna, toda vez que el s i t io  se encuentra en una zona que 
anter iormente fue utilizado para actividades agrícolas . Las coordenadas geográficas del 
Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS84 

Vértice X y 

1 6 3 0 5 1 6 . 0 1 9 1 - 2 1 3 4 9 8 4 .3 1 1 1  
2 6 3 0 5 2 6 . 2 2 6 0  - 2 1 3 4 9 4 5 . 6 3 5 3  
3 6 3 0 5 5 0. 3 9 8 4  - 2 1 3 4 9 5 2 .0 1 4 6  
4 6 3 0 5 4 0 . 1 9 1 5 - 2 1 3 4 9 9 0 . 6 9 04 

Por otro lado, e l  Regulado seña ló en la Página 6 2  de l  IP, en que consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación y 
construcc ión se requieren de 12 semanas y, para las etapas de  operac ión y 
mantenim iento indefi nida ; sin em bargo , esta DGGC cons idera otorgar para las etapas 
de preparación y construcc ión un  plazo de 06 mes es y, para las etapas de operación y 
mantenim iento esta rán acotadas a un  plazo de 30 años ,  contados  a part i r  del d ía 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la not ificac ión del p resente resolut ivo, 
as im ismo ,  se desc riben de  manera amplia y detallada las característi.cas de l  Proyecto en 
las Páginas 48 a 60 de l  Capítulo III del IP. 

En las Páginas 63 a 64 ,  e l  Regu lado describe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar e l  amb iente du rante las d ife rentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de  pel igros idad, e l  volumen y t ipo de a lmacenamiento para éstas, así 
como ,  estado fís ico en que se encontrará y cantidad de  uso. 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 64 a 66, describe l as emisiones, descargas y 
residuos  cuya generac ión se prevea derivado de  las obras y/o actividades que  pretenda 
l levar a cabo para el desarrol lo del Proyecto , as im i smo, hace referencia a los métodos de 
estimación ,  los procedimientos y med idas de control de los m ismos .  

Por otro lado ,  e l  Regulado indicó que e l  Área de  Infl uenc ia (Al ) se dete rminó tomando en 
cuenta una superficie con un d iámetro de 2 5 0  m a l rededor del Proyecto , esto en 
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función  de las  d imens iones de l  m i smo ,  la  capac idad de afectac ión  en el peo r  de los casos 
y la  re lación  de  l a  capacidad de respuesta que tengan los e l ementos pert i n entes para la 
contenc ión y reacc i ón  ante d i cho acci dente y/o inc idente .  

Los aspectos  abiót icos que ca racte r izan al A l  se  descr i b i e ron en  las Páginas 67 a 73 de l  
IP ,  as im i smo, l os  aspectos b ióti cos los  descr ib ió de las Pág i nas 73 a 79 ,  en  donde, 
menc iona que en e l  pred io  y en su Al ,  no se observaron ejemp la res de f lora y fauna 
s i l vestre que se encuentran bajo l a  protecc ión de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 . 

Conforme a l o  man ifestado po r e l  Regu lado, en  las Páginas 90 a l l ldel IP  y al anál i s i s  
real i zado por esta  DGGC, se cons idera que las  medidas de p revenc ión y mit igac ió n 
propuestas po r el Regulado . son amb ienta lmente v iab l es de  l levarse a cabo ,  toda vez 
que p rev ienen , contro lan, m in im i zan  y/o compensan el n i ve l  de los impactos  amb ientales 
que fueron i dentif icados ,  evaluados y que se pud ie ran ocas iona r  por e l  desarro l l o  de l  
Proyecto. 

Condic iones ad icionales 

Toda vez que de conformidad con lo d i spuesto en e l  art ícu lo 4 , fracción  IX, i nc i so a) , de l 
Segundo L i stado de Act i v idades Altamente Riesgosas 1 , que  a la letra seña la: 

"Artículo 4 °.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transport e, 
almacenamiento. uso y disposición final de las sustancias  que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguien tes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a pa rtir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercia l r2i 

E l  Regu lado man ifiesta que e l  Proyecto contará con  un a lmacenam iento tota l de 5 ,000 
l itros de agua en un tanque de a lmacenamiento , l o  cua l equ ivale a 2 ,700 ki logramos 
de Gas L . P . ,  por l o  que, esta DGGC dete rm ina  que no se cons i dera como u na  Act iv i dad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en  e l  supuesto antes seña lado . 

( 1 ) Segundo l ístado de Acilvldades Altamente Riesgosas , pub l icado en el Diario Oficia l  de la Federación el 4 de mayo de 1 992 . 

(2) Se aplica exclus i vamente a acilvldades industria l es y comerciales. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en  los  a rt ícu l os  2 8 fracció n 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión I de l a Ley General de l Equ i l i br io Eco lóg i co y la Protecc ión  a l Amb iente; 1 º ,  3 
fracción XI ,  i n ci so d) ,  4 ,  5 fracción XVI I I , 7 fracc ión  I de la  Ley de la  Agenc ia Nacional de 
Segur idad I ndust r ia l  y de  Protecc ión  al Medio Amb iente de l Sector H idrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Act ivi dades a que se Refiere e l  Títu lo Tercero de la Ley de H id rocarburos ;  2 
segu ndo pár rafo , 3 fracc ión I B i s; 5 i nc i so D)  fracc ión  V I I I ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I de l  
Reglamento de l a  Ley General de l Equ i l i br io Eco lógico y la  Protección a l Amb iente en mater ia 
de Eva luac ión  del Impacto Amb ienta l ; 4 ,  fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1 y 3 7  fracc i ón  V de l  
Reg lamento I nter io r  de la  Agencia Nacional de Segu ridad I ndu str ia l y de  P rotecc ión al Med io 
Amb iente  de l Sector H id rocarburos, y en  e l  Acuerdo por e l  que la Agenc ia Nacio na l  de 
Seguridad I ndust r ial y de  Protecc ión a l Med io Amb iente del Sector H idrocarbu ros , hace de l 
conoc im iento los  conten i dos normativos, normas ofic iales mexicanas y otras d i spos iciones que 
regu lan las em i s iones ,  descargas , e l  ap rovechamiento de recursos naturale s  y, en  genera l , 
todos  los  impactos am bientales rel evantes que puedan produc i r las ob ras y act ividades de las 
estac iones de gas l i cuado de pet ró l eo para carbu rac ión , a efecto de que sea procedente l a  
presentación de un informe p revent ivo en mater ia de  eva luac ión de l impacto amb iental ,  esta 
DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO. - Es PROCEDENTE la real izac ión de l  Proyecto "Estación de Gas L.P. para 
Carburación - Cuapiaxtla" ,  con p retend ida ub i cac ión en  Carrete ra México - Veracruz KM 1 3 6  
No. S S .  Ba rr io de Alta Luz, Munic ip io d e  Cuap iaxt la, en e l Estado de Tlaxcala. , ya que, se ajusta a 
lo d i spuesto en los artículos  3 1  fracción I de  l a  LGEEPA; 2 9  fracción l .  30 .  3 1 ,  3 2  y 3 3  fracción 1 
del RE IA; así como. a las d ispos i ciones estab lec idas en e l ACUERDO. 

La p resente reso luc ión ampara el Proyecto en cuest ión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a l a  preparación del s itio, construcción, operación ,  
mantenimiento y abandono de una Estac ión de Gas L.P. para Carburac ión en zona 
u rbana, conforme a lo desc rito en el Considerando XIV de la presente reso luc ión. 

/ 

SEGUNDO. - E l  Regu lado deberá da r  av iso a esta DGGC de las fechas de i n ic i o y conc lus i ón  
de l as  d iferentes etapas de l  Proyecto , conforme con lo estab lec ido en e l  art ícu lo 49 ,  segundo 

/-párrafo , de l RE IA. Para lo  cua l  comun i ca rá por escr i to a esta DGGC de l  i n i c i o  de las obras y/o � 1 
acti v idades autor izadas, dent ro de los  qu ince d ías s iguientes a que hayan dado pr inc i p i o ,  as í r 
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como la  fecha de  terminación de dichas ob ras, dentro de  l o s  q uince días posterio res a que 
esto ocurra .  

A l  té rm ino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá real i zar e l  desmantelam iento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en  e l  pol ígono del Proyecto, así  como la 
demo l i ción de las construcc iones existentes ,  dejando el pred io  l ibre de  residuos  de  todo t ipo y 
regresando en la medida de lo pos ible a las condi cio nes inic ia les en  las que se encontraba el 
si t io 

. Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un programa de  abandono 
del sit io para su validac ión respectiva y una vez avalado, deberá notifi car que dará inic io a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gest ión ,  Supervi s ión ,  
Inspecció n y Vig i lanc ia  Comercia l  ve rifique su cumplim iento, debiendo presentar e l  i nforme 
final de abandono y rehab i l itación del s itio. 

TERCERO. - Tratándose de  obras y/ o act iv idades ini ciadas s in contar previamente con 
autorizac ión en materia de impacto amb iental , esta reso lución no exime al Regulado del  cabal 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Proced imientos 
Ad ministrat ivos de Inspecc ión y Vig ilancia  que se i nicien por esta AGENCIA en eje rcicio de sus 
facu ltades,  además de las sanciones  administrati vas y del ejercicio de las acciones civi les y 
penales que resu l ten aplicables .  

A l  ejecutar las obras y act ividades s in  contar con autor ización en materia de impacto 
amb iental emitida por la autor idad competente, podr ía ser acreedor a cual qu ier de las  
sanciones previ stas en las disposic iones apl i cables; por  lo  que e l  p lazo para ejecutar las  ob ras y 
activ i dades ,  cuyos impactos ambientales han sido autorizados en  la presente resoluc ión ,  
comenzará a computarse una vez que la  notificación de la  m isma surta efecto .  

CUARTO.- Se hace del conocimiento de l  Regulado que  en  caso de  que alguna obra o actividad 
no contemplada en la informac ión remitida o en el caso de que alguna modifi cación del Proyecto, 
no contemple o rebase las especificaciones de  éstas .  e l  Regulado deberá p resentar la 
informac ión suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar s i  el o los cambios 

Página 10 def3 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4 20 9, Jard ines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C .P . 1 4 2 1 0, Ciudad d e  México 
Te l :  ( 5 5 )  9 1 2 6  0 1 00 ext. 1 3 420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia ac ional de Seguridad Industria l y de Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector H idroca rburos tamb ién ut i liza el ac rón imo ·ASEA·  y las  
palabras "Agencia de Segur idad, Energía y Ambiente· como parte de su ident idad insci tuc:íona l 

I 



SEMARNAT 
SECR ETA R IA DE 

M EDIO A M II I E  'TF.  

Y RECURSOS NATURALES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERG!A Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de 
Protecc ión al Med io  Ambiente de l  Sector H idrocarburos 

U n i dad de Gest ión ,  Superv i s i ón ,  I nspecc ión y V ig i lanc ia Comerc ia l 
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/727 1/2018 

dec id idos ,  no  causarán desequ i l i br i os  eco lógicos, n i  rebasarán l o s  l ím ites y condic iones 
estab lec idos en las di spos ic iones ju ríd i cas re lativas a la protecc ión al ambiente que le sean 
apl icables , con al menos 2 0  d ías háb i l es de  antici pac ión  a la ejecución de las m ismas . 

QUINTO.- La presente reso luc ión só lo se refi e re a la  evaluac ión de l im pacto amb iental que se 
prevé sobre el o los ecos i stemas 1 3 1 de los que fo rma parte el sit io del Proyecto y su  Al, que 
fueron descritas en e l  IP ,  presentada, conforme a l o  ind icado en e l  art ícu lo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente reso luc ión no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras . ya que las m i smas son competenc ia  de las i nstancias mun ic i pa les ,  de  conformidad con 
lo d i spuesto en las l egis lac io nes estatales  y o rgán icas munic ipa l es , así como,  de  desarro l l o  
urbano u ordenamiento te rr itor i a l  de  las entidades  federati vas ,  asi m i smo, la  p resente 
resoluc ión no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo 
que, quedan a salvo las acciones que determ ine la prop ia  DGGC, las autor idades federa les ,  
estata les y mun ic ipa les en  e l  ámbito de sus respectivas competenc ias .  

En este sent ido, es ob l igac ión de l Regu lado contar de  manera p revia a l  i n ic io de cua lqu ier 
actividad re lac ionada con e l  Proyecto con l a  tota l i dad de los permisos, autorizac iones , 
l icenc ias ,  d i ctámenes que sean necesarias para su  rea l ización ,  conforme a las d i spos ic iones 
legales vigentes ap l i cables en cua lqu ie r  mater ia d i st inta a l a  que se refi e re la  p resente 
reso luc ión .  En parti cu l ar deberá contarse con un D ictamen técnico v igente em itido por una 
Un idad de Verificac ión  con acred itac ión y aprobac ión  vigente que ava le que el Proyecto 
cumple con un d i seño y construcc ión de in stalaciones y/o equ ipos acordes con la  NOM-003 -
SEDG-2 004 ,  a s í  como,  con  un d i ctamen de cump l im iento de d icha norma para l a  etapa de 
operac ión .  

La p resente reso luc ión no ex ime a l  Regu lado de l  cump l im iento de las d i spos iciones ap l i cables 
derivadas la Ley de H id rocarbu ros como la  presentac ión de la  evaluac ión de impacto soc ia l que 
estab lece e l  artícu lo  1 2 1  de  la c itada ley. 

As im i smo ,  e l  Regulado deberá contar con la  autor i zació n de  su S istema de Admin i st ración de 
Riesgos ,  para dar cump l im iento a lo estab l ec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 

(3 )  Ecosistema .- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente ,  en un espacio y tiempo determinados. (art. 3 ,  

fracción XII I ,  de la LGEEPA) 
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carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos ,  pub l icadas en  el D ia r io Ofic ia l  de la 
Federación e l 1 6  de  jun io de  2 0 1 7 , de  conformidad con el p rograma que al efecto em ita la 
AGENCIA ,  para i n sta lac iones que hayan obten ido permiso de la  CRE antes de marzo de 2 O 1 8  
o ,  p revi o a su const rucción , para insta lac iones que hayan obten i do  permiso d e  la CRE con 
posterior i dad a marzo de 2 0 1 8 .  de  conformidad con e l  p rograma que a efecto emita l a  
AGENCIA. 

SEXTO. - La presente reso lución a favor del Regu lado es pe rsonal . Por lo que ,  en caso de 
camb io  en  la t i tu lar i dad y de conform idad con e l  artícu lo  4 9 segundo pá r rafo del REIA , e l 
Regu lado deberá presentar a la  DGGC e l  Av iso de Camb io de T i tu l ar i dad de la  Autori zac ió n de 
Im pacto Ambiental con base en  e l  trámite COFEMER  con número de homoc lave ASEA-00-
0 1 7 .  

SÉPTIMO. - D e  l a  responsab i l idad o bjeti va  y estr icta en  mater ia de  impacto am b iental .  Se 
hace de l conoc im iento de l  Regu lado ,  que de conform idad con l a  LGEEPA , l a Ley Genera l  para 
la P revenc ión  y Gestión I ntegra l  de  los Res i duos  y demás ordenamientos ap l i cab les, es 
responsab le objet ivamente de l a  eventual remed iación por  el manejo de mater i al e s o res iduos 
pe l i grosos ,  con independenc ia de que un tercero ajeno o u no re lac ionado con el t itu l a r de  la 
p resente autor izac ión , ocasione daños al ambiente ,  a la  Segu r idad Operat iva y a l a  Segu r i dad 
I ndust ri a l , que  se re lac ionen  con e l  r iesgo que genera su  act i vidad .  

Así m i smo , e l  Regu lado será el ún ico responsable de garantizar la real izac ión de las acciones de 
mitigaci ón , restau ración y contro l de todos aque l l os impactos amb ientales atri bu ib les a l a  
operación y manten im iento de l  Proyecto, descritos en la  documentación p resentada en e l I P . 

OCTAVO. - Se hace de l  conoc im iento de l  Regu lado , que la p resente  reso luc ión es  em it i da, 
con  mot i vo de la  ap l icac ión de la  LGEEPA, su  REIA , e l ACUERDO y las demás p revi stas en 
otras d i spos ic iones l egales y reglamentar ias en l a  mater ia, podrá ser impugnada ,  med iante el 
recu rso de rev i s ión ,  conforme a lo  estab lec ido en e l  a rtícu lo  1 7  6 de la  LGEEPA ; m i smo que 
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SEMARNAT 
S fCRETAR ÍA DF. 

M EDIO A M BI ENTE 
Y R ECURSOS NATURALES 

AS EA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERG]A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Un idad de Gest ión ,  Supervis ión ,  I n specc ión y Vigilanc ia Comerc ia l
Dirección G eneral de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 271/2018

podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábi les  contados a partir de la formal
notificac ión de la presente resoluc ión .

NOVENO.  - Téngase por reconocida  la personalidad ju ríd i ca con la  que se ostenta e l  C.
en su carácter de Propietar io .

DÉCIM O. - Notifíquese la presente resolución al , en su
carácter de Propietario , de conform idad con el art ícu lo 1 6  7 B is de la  LGEEPA y demás
relativos ap l i cables .

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

. ,4/' 
�� 

ÁL VAREZ ROSAS

.e .  lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Di rector Ejecutivo de l a  ASEA.- Para conoc imiento 
Biól .  Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA .- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión ,  I n specc ión y Vigi l anc ia Industrial de la ASEA .- Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervis ión, Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 2 9 TX20 1 8G0006 
Bitácora: 09 /IPA00 1 4 /06 /l 8 
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